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：^^•渊 V J O N T I I \ T \ qae celebran el colono ( P A ^ a v D 
con arn^glo á lo dispuesto en el lie[»lamento aprobado por RerJ decreto de 6 de Julio de 18ftO, para la intro-
ducción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Superior Civil de 27 de Marzo 
de 1861 y dernas disposiciones v i g c n t e ^ ^ ^ j f ^ ) 

fhnisí(¡^ppf este documento comó yo ¿ 一 ¿^^zTl“�, del pnehh de 
en A/h^X^， de edad de ams，lU estado ie oficio , 
habieridu volido contratado á eaia hla con el nombre de <2- —— y cunq^Udo 
众L he convenido contratarme de nuevo con ’ 

Jas condiciones siguientes: . ^^ 3 
1 . “ 拟 término de este contrato será el de 

Durante este tiempo quedo obligado á trabajar a Za.，órdft, 
ó ala de sus d^peüdientes, en Jlíc 

Las horas y dias de irahajo 

h 如 / ‘ 

2. 
m cc a 
ligado 
n Jí 

contados chsdc^U dik, ^ 
nejyxld í C 

6 

7 

8 

También me obligo á sujetarme al órden y disciplina qm tengan estallecülo en su 
y á la Jurisdicción di^ipUnaTio. que él Goq^ítidq 3 . ® del Reylami^tlo de colonos concede á los patronos, 
Kn. remuneración de mi Irahajo recibiré el salario de —^ j[)€sos reales 
fuertes que me serán abonados por ti patrono al vt)xc\mjmwd'e cada inep 

e facilitará para mí manvlcficínn ^ ^ & A (lemas 
—mudas de compuesias 

fuciliiürán los ausilios que pueda 
de 

En caso de enfermedad se me asistirá en d local ndecumh’ y & 
necesitar de médico y botica por todo ti tiempo- que aqmlla dure� 

Si la enfermed td fuese por causa que no dimanase del trabajo 6 de la voluntad de mipatrorío^ cesaré de per-
cibir mi salario, pero se me confará el tiempo que aquella durase fura el completo del térmmo de mi coniratm, 

SI la enfennedad fuese por causa e mam da del trabajo ó de la voluntad del pn trono ̂  se me satisfará durante 
aquella y por íoio el tiempo de la convalecencia mi salario como si estuviere humo�computándose ademas ¡a 
duración de unn y otra en el término estipulado para d cumplimiento de este contrato. 

Concluido el término que en él se prefija, quedo entemdo de que ton arreglo á los artículos 7- o y Ig dd 
Ref丨】amentú, deho renovarlo 6 cehhrar otro nuevo con el pntroíio que elija^ 6 bien salir de lu Isla á mi costa� 
6 ser conducido al depósito de cimarrones por el pairono\ el cual queda á su vez obligado á dar parte á la 
autoridad local si me opusiese á ello, o si para evadirlo Jugase de su poder. 
Las cuestiones á que imeda dar h(/)ar el cumplimimto de la presenté contrata se resolverán de plano 

lu autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo, Sr. Gobernador Snj^crior Civil�al 
tonor de lo que dispone el articulo 3 3 del mismo Reglamento, 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente h que queda pactado en este jumento, firmamos cuatro de un tenor y 
para na nolo aftcio^ uno para cada una de las partes contratantes, oiro^^ debe m^ayMosiiado en la Tenencia dt¿ 

Su矿�r de la Isla cuc'y^iííaL^^Í^^^A^ á los 

10. 

11. 

Gohierno y el que dé)^ remitirse jpor 

díwí ikl mes <k C y^^^ti^^ 

este al 
(k m 

(GRATIS . ) 
ANOTADA AL N U M . c ^ ^ 
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